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BASES 

� El número mínimo de integrantes por peña es de ocho personas. 

� Cada peña deberá  anotar el nombre y apellidos de todos sus integrantes. 

� Los integrantes de cada peña deberán llevar un accesorio identificativo 

para los actos más importantes en los que participen. 

� La inscripción será de 3€ por persona, en la que tendrán derecho a un 

plato  de paella y toda la bebida que necesiten, el ingreso deberán hacerlo en 

cualquier entidad bancaria de la localidad y posteriormente deberán llevarlo a 

la oficina del ayuntamiento e inscribir a los miembros de la peña,  el plazo 

finaliza el 18 de Agosto a las 14 horas, se comunicara la retirada de tiques 

con las pulseras en el Ayuntamiento. 

� El día 18 de Agosto por la tarde se realizará el sorteo de la peña 

encargada de hacer el pregón del día 23 de Agosto. Todas las peñas 

interesadas en hacerlo, deberán comunicar al inscribirse si están o no 

interesadas, no pudiendo optar al pregón la peña que lo realizó el año 

pasado. 
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